
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 159/2022 (11a.)

CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE SURTA

EFECTOS PROBATORIOS CUALQUIER

ESTIPULACIÓN EN LAS CONDICIONES

GENERALES, ES NECESARIO QUE SE ACREDITE

FEHACIENTEMENTE QUE TALES CONDICIONES

FUERON CONOCIDAS POR LA PERSONA

ASEGURADA.

HECHOS: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un

Pleno de Circuito llegaron a conclusiones distintas al

analizar la obligación de las compañías de seguros de

entregar a sus clientes las condiciones generales del

contrato de seguro. El Tribunal Colegiado consideró

que la comunicación de las condiciones generales se

acredita con la impresión de una leyenda en la póliza

respectiva que indique que la persona asegurada

recibió y se da por enterada del contenido del

contrato. Por su parte, el Pleno de Circuito estableció

que la impresión de una leyenda de esa naturaleza o

la indicación de que esas condiciones generales

pueden ser consultadas en una página de internet no

es suficiente para acreditar que la compañía

aseguradora comunicó esas condiciones, pues para

ello es indispensable la firma de recibido de la

persona asegurada o cualquier otra expresión de la

voluntad que así lo demuestre.
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CRITERIO JURÍDICO: Para que una estipulación en

las condiciones generales de un contrato de seguro

surta efectos probatorios en contra de la persona

asegurada debe existir constancia fehaciente de que

las referidas condiciones, incluidas aquellas que

contienen cláusulas adicionales de la póliza, fueron

efectivamente entregadas al contratante o que este

indudablemente tuvo acceso a su contenido, por lo

que cualquier impresión en la póliza, puesta

unilateralmente por la compañía, es insuficiente para

acreditar que se comunicaron las condiciones

generales del contrato a la persona asegurada.

JUSTIFICACIÓN: Del contenido de los artículos 7, 20,

24 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 56 de la

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios

Financieros y 200 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas se advierte una serie de

obligaciones a cargo de las compañías de seguros,

entre ellas, la de entregar junto con la póliza

respectiva, las condiciones generales del contrato.

Dicha entrega debe estar respaldada con la firma de

la persona contratante o con cualquier otro medio

idóneo que la acredite, por lo que las leyendas

impresas en la carátula de la póliza, en el sentido de

que las condiciones generales del contrato fueron

entregadas, son ineficientes para demostrar que la
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persona que ha contratado un seguro efectivamente

recibió el documento que contiene esas condiciones.

Si bien con los avances tecnológicos, las condiciones

generales de los contratos pueden constar en medios

electrónicos, lo cierto es que cuando las compañías

de seguros y las personas adquirentes de esos

servicios acuerden que dichas condiciones generales

pueden ser consultadas en páginas de internet o en

cualquier otro medio digital, debe dejarse constancia

de ello, es decir, la evidencia de que la parte

contratante tuvo acceso efectivo de manera completa

al contenido del contrato (las condiciones generales y

demás documentos que contengan cláusulas

adicionales que en su caso lo integren), y que la

página de internet o cualquier otro medio digital

consultados concuerdan con lo descrito en ese

documento.

Contradicción de criterios 139/2022. Entre los
sustentados por el Octavo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito y el Pleno del
Decimoprimer Circuito. 28 de septiembre de 2022.
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos
Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y
Ricardo Martínez Herrera.

Tesis y/o criterios contendientes:
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El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer
Circuito, al resolver el amparo directo 239/2021, en el que consideró
que es suficiente la impresión de una leyenda en la póliza donde
indique que, al recibir la póliza, la persona asegurada también recibe y
queda enterada de las condiciones generales y particulares que rigen el
contrato. Aunado a que durante el juicio la persona asegurada exhibió
la póliza respectiva, por lo que dicha exhibición constituía prueba en su
contra; y

El sostenido por el Pleno del Décimo Primer Circuito, al resolver la
contracción de tesis 2/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial
PC.XI. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: “CONTRATO DE SEGURO. LA
LEY ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA DE
ENTREGAR LAS CONDICIONES GENERALES QUE LO RIGEN, Y
ÉSTA CUMPLE CUANDO LAS COMUNICA FEHACIENTEMENTE AL
ASEGURADO.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 84, marzo de 2021, Tomo III, página
2271, con número de registro digital: 2022849.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. Ciudad
de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.
Doy fe.

PMP/lgm.


